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INFORME DE  VERIFICACIÓN 

DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

Convocatoria No.  PAF-PRD-0-019-2015 
 
 

OBJETO: 
 

“CONSTRUCCIÓN DE PARQUES RECREO - DEPORTIVOS EN URBANIZACIONES DONDE SE 
DESARROLLA EL PROGRAMA DE 100.000 VIVIENDAS – ZONA NORTE GRUPO 4.” 

 
Dentro del término establecido en el cronograma de la Convocatoria No. PAF-PRD-O-019-2015, FINDETER, en 
su calidad de evaluador en virtud del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA.S.A. y de conformidad con los términos de referencia definitivos el Comité 
Evaluador procede a hacer entrega del “Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes”, realizado entre el 23 
al 30 de octubre de 2015. 
 
I.- CONSIDERACIONES PREVIAS: 
 
El presente informe recoge todas las observaciones realizadas a los diferentes proponentes como resultado de la 
evaluación de los Requisitos Habilitantes establecidos en los Términos de Referencia. 
 
Conforme a los Términos de Referencia “El Comité Evaluador estará a cargo de FINDETER, quien será el 
responsable de adelantar la verificación de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, financiero y  técnico. 
 
La verificación de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, técnico y financiero se hará dentro del término 
establecido para ello en el cronograma del presente proceso de selección. 
 
Si los documentos aportados por el proponente no reúnen los requisitos indicados en el presente documento y en 
las disposiciones legales vigentes, y/o no se entregan dentro del tiempo establecido en el cronograma del 
proceso, la propuesta será rechazada. 
 
La entidad contratante se reserva el derecho de consultar la veracidad de la información suministrada por el 
proponente y en su defecto utilizará los medios idóneos que le permitan realizar tal consulta, sin que esto 
implique que los oferentes puedan completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
Cuando el plazo para la evaluación no garantice el deber de selección objetiva, la entidad contratante podrá 
ampliarlo hasta por el tiempo que resulte razonable para superar los obstáculos que hayan impedido culminar la 
evaluación en el plazo inicialmente establecido. Esta modificación se informará previamente mediante el 
procedimiento de publicidad indicado en los presentes Términos de Referencia. 
 
1.2 INFORME VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
De la verificación de requisitos habilitantes se elaborará un informe en el que conste el cumplimiento o no de los 
requerimientos de orden jurídico, técnico y financiero exigidos en los presentes términos de referencia, y de ser 
necesario se solicitarán los documentos que deben ser subsanados por cada uno de los proponentes.  
 
El informe será suscrito por el comité evaluador designado para el efecto. Así mismo se indicarán las razones del 
cumplimiento o no de los requerimientos exigidos. 
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1.3 PUBLICACIÓN DEL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
La publicación del informe de verificación de requisitos habilitantes de que trata el numeral anterior se realizará 
en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso de selección, en la página web de Findeter, 
www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE, esto es www.fiduciariabancolombia.com. 
 
1.4 OBSERVACIONES AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y/U 
OPORTUNIDAD PARA SUBSANAR 
 
Los proponentes podrán dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, 
formular observaciones al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y/o subsanar los documentos que 
acrediten las condiciones de habilitación de los Proponentes así como aquellos documentos que le sirvan de 
soporte a la propuesta siempre que no afecten la calificación de la oferta, no comprometan la capacidad del 
Proponente para haberla presentado y no versen sobre circunstancias que existían al momento de presentación 
de la oferta, únicamente de manera escrita en original y tres (3) copias debidamente foliadas, en el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER (FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.) ubicado 
en la Calle  6-87 Piso 19..  
 
En ejercicio de esta facultad, los Proponentes no podrán modificar o mejorar sus Propuestas 
 
Las observaciones y/o subsanaciones recibidas de manera extemporánea o en un lugar diferente al señalado no 
serán tenidas en cuenta. 
 
II.  CUADRO DE PROPONENTES: 
 

NO. PROPONENTE INTEGRANTES PARTICIPACION 

1 CONSORCIO COPARQUES 

DUCATI MARIA MARTINEZ DURANGO 30% 

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MENDOZA 30% 

ORLANDO FABIO CASTILLO BERMEJO 30% 

AMADO MIGUEL ORTIZ ORTIZ 10% 

2 CONSTRUCCIONES Y VIAS EU CONSTRUCCIONES Y VIAS EU 100% 

3 
CONCORCIO PARQUES 
LOPTRA 

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA SAS 50% 

LOPECA LTDA 50% 

4 CONSORCIO PRD MONTERIA 
HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS 50% 

JHON JAIRO ANDRADE ROUILLE 50% 

5 CONSORCIO ARMOAY 014 

ARCOR CONSTRUCCIONES SUCURSAL 
COLOMBIA 

50% 

MORRISON INFRAESTRUCTURAS 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SA - 
SURCURSAL COLOMBIA 

30% 

ORGANIZACIÓN AYCARDI SAS 20% 

6 
CONSORCIO PARQUES 
MONTERIA 

JESUS DAVID DURAN ROMERO 30% 

EDUARDO ALFREDO GHISAYS  VITOLA 40% 

SANTANDER ELIECER MAFIOLY 
CANTILLO 

30% 

7 CONSORCIO PARQUE 2015 
CONSTRUCCOR SAS 50% 

EDIFICAR SAS 50% 

8 CONSORCIO VALLE DEL SINU 
BORNACELLI Y ASOCIADOS S.A.S 40% 

CASIMIRO RODRIGUEZ CHINCHIA 10% 
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BENJAMIN TOMAS HERRERA AMAYA 10% 

AQUILINO ALFONSO MURGAS 
CASTAÑEDA 

30% 

 
III.- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: 
 
La verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas, se basó en la documentación, información y 
anexos correspondientes presentados inicialmente con la propuesta respectiva, 
 
Conforme a lo anterior, el informe final de Requisitos Habilitantes, es el siguiente: 
 
 

CONSECUTIV
O INTERNO 

PROPONENTE 

REQUISITOS HABILITANTES FINALES 
HABILITA

DO 
RECHAZAD

O 
JURÍDICOS 

FINANCIERO
S 

TÉCNICOS 

1 CONSORCIO PRD HUILA 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE CUMPLE NO NO 

 
 
Acorde con lo previsto en los incisos 1.17 del  Numeral  1. CAUSALES DE RECHAZO  del  CAPITULO VI 
CAUSALES DE RECHAZO Y DE DECLARATORIA DE DESIERTA,  La CONTRATANTE, rechazará la propuesta 
cuando se presente uno de los siguientes eventos: … “No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes 
establecidos en los términos de referencia”  
 
V.- OBSERVACIONES DE  RECHAZO Y  DE EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 
 
PROPONENTE N° 1  CONSORCIO PRD HUILA 

 
Integrantes del Consorcio 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
DUCATI MARIA MARTINEZ 
DURANGO 

25.784.950 30% NO 

2 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ 
MENDOZA 

19.111.009 30% SI 

3 
ORLANDO FABIO CASTILLO 
BERMEJO 

8.639.338 30% SI 

4 AMADO MIGUEL ORTIZ ORTIZ  1.067.841.933 10% NO 

   
100,0% 

  
A. TECNICOS 

 

 EXPERIENCIA ESPECÍFICA:   CUMPLE 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
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Hasta Cuatro (4) contratos de construcción de escenarios deportivos o placas de concreto para canchas multifuncionales o 
escenarios culturales y sociales como: Teatros, Salas de Eventos y exposición al aire libre en parques recreo deportivos, 
campos o escenarios deportivos, terminados y ejecutados en los últimos quince (15) años contados desde la fecha de 
terminación y la fecha de cierre del presente proceso, en donde se contemplen (de manera individual o conjunta) las 
actividades que se relacionan a continuación: 

 
1. La sumatoria de las áreas de los contratos aportados que correspondan a la construcción de escenarios deportivos 

y/o placas polideportivas y/o canchas múltiples, que incluyan estructuras metálicas de protección (mallas contra 
impacto); con un área de construcción igual o mayor a 1500 m2.  
 

2. Un (1) contrato de construcción de escenarios deportivos y/o placas polideportivas y/o canchas múltiples, que 
incluyan estructuras metálicas de protección (mallas contra impacto); con un área de construcción igual o mayor a 
800 m2.  

 

3. Un (1) contrato de construcción y/o rehabilitación de accesos, senderos, andenes, vías peatonales, ciclo rutas 
articuladas en adoquín o loseta en una longitud mayor o igual a 300 ml o un área mayor o igual a 600 m2.  

 

4. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2.0 veces el valor del 
Presupuesto oficial, expresado en SMMLV.  

 
 
Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras conformadas por placas polideportivas 
de dimensiones reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan graderías, cubiertas de escenarios, cerramientos, y 
estructuras contra impactos. 
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes y duras de 
uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental como elementos articulados y abiertos 
destinados a la recreación, al deporte y a la contemplación. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

1. La sumatoria de las áreas de los contratos aportados que correspondan a la construcción de escenarios deportivos 
y/o placas polideportivas y/o canchas múltiples, que incluyan estructuras metálicas de protección (mallas contra 
impacto); con un área de construcción igual o mayor a 1500 m2.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA  

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No 1: 30121302, el objeto  es 
"Adecuación de las unidades deportivas del 
municipio de la Dorada conforme los grupos 
que a continuación se describen GRUPO 2: 
Adecuación polideportivo barrio las ferias 
municipio de la Dorada - Caldas." 

1,00 510 

                       
1.500  

 0078 al 0081  

SI 
Contrato No 2:30121301, el objeto es " 
Adecuación de las unidades deportivas del 
municipio de la Dorada conforme los grupos 
que a continuación se describen GRUPO 2: 
Adecuación unidad deportiva Renán Barco 
municipio de la Dorada - Caldas" 

1,00 1.696  0082 al 0090  
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Contrato No 3: 014, el objeto es " Contratar 
por el sistema de precios unitarios fijos sin 
formula de ajuste las obras de adecuación, 
reconstrucción, remodelación y obras de 
mantenimiento a baterías sanitarias, 
andenes perimetrales y polideportivos del 
centro de la industria, la empresa y los 
servicios del SENA Regional Huila" 

1,00 1.831  0091 al 0100  

Contrato No 4: 1240, el objeto es " 
Construcción de canchas múltiples (5 und), 
cancha sintética para microfootball (3 und), 
canchas de minifootball grama natural (2 
und), gradería en concreto cubierta, vías y 
parqueaderos, cerramiento perimetral, vallas 
de protección e instalaciones eléctricas" 

1,00 11.245  0101 al 0119  

  
15.282 

 
  

  
2. Un (1) contrato de construcción de escenarios deportivos y/o placas polideportivas y/o canchas múltiples, que 

incluyan estructuras metálicas de protección (mallas contra impacto); con un área de construcción igual o mayor a 
800 m2. 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(Und) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No 2:30121301, el objeto es " 
Adecuación de las unidades deportivas del 
municipio de la Dorada conforme los 
grupos que a continuación se describen 
GRUPO 2: Adecuación unidad deportiva 
Renán Barco municipio de la Dorada - 
Caldas" 

1,00 1696 
                          

800  
 0082 al 0090  SI 

  
1.696 

   
 

3. Un (1) contrato de construcción y/o rehabilitación de accesos, senderos, andenes, vías peatonales, ciclo rutas 
articuladas en adoquín o loseta en una longitud mayor o igual a 300 ml o un área mayor o igual a 600 m2.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No 4: 1240, el objeto es " 
Construcción de canchas múltiples (5 und), 
cancha sintética para microfootball (3 und), 
canchas de minifootball grama natural (2 
und), gradería en concreto cubierta, vías y 
parqueaderos, cerramiento perimetral, vallas 
de protección e instalaciones eléctricas" 

1,00 13600 
                          

600  
 0101 al 0119  SI 

  
13.600 

   
 

4. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2.0 veces el valor del 
Presupuesto oficial, expresado en SMMLV.  
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No 1: 30121302, el objeto  es 
"Adecuación de las unidades deportivas del 
municipio de la Dorada conforme los grupos 
que a continuación se describen GRUPO 2: 
Adecuación polideportivo barrio las ferias 
municipio de la Dorada - Caldas." 

1,00 744 

                       
2.855  

 0078 al 0081  

SI 

Contrato No 2:30121301, el objeto es " 
Adecuación de las unidades deportivas del 
municipio de la Dorada conforme los grupos 
que a continuación se describen GRUPO 2: 
Adecuación unidad deportiva Renán Barco 
municipio de la Dorada - Caldas" 

1,00 1.369  0082 al 0090  

Contrato No 3: 014, el objeto es " Contratar 
por el sistema de precios unitarios fijos sin 
formula de ajuste las obras de adecuación, 
reconstrucción, remodelación y obras de 
mantenimiento a baterías sanitarias, 
andenes perimetrales y polideportivos del 
centro de la industria, la empresa y los 
servicios del SENA Regional Huila" 

1,00 850  0091 al 0100  

Contrato No 4: 1240, el objeto es " 
Construcción de canchas múltiples (5 und), 
cancha sintética para microfootball (3 und), 
canchas de minifootball grama natural (2 
und), gradería en concreto cubierta, vías y 
parqueaderos, cerramiento perimetral, vallas 
de protección e instalaciones eléctricas" 

1,00 10.755  0101 al 0119  

 

2.963 

  
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No 1: 30121302, el objeto  es "Adecuación de las unidades deportivas del municipio de la Dorada 
conforme los grupos que a continuación se describen GRUPO 2: Adecuación polideportivo barrio las ferias 
municipio de la Dorada - Caldas." 
 
1. En la Pág. 0078 al 0079, se puede evidenciar el certificado emitido por el municipio de la Dorada Caldas y suscrito por 
MARIA ZULAY TATIANA LEÓN ALZATE (Secretaria General y Administrativa) con fecha 07 de abril de 2015. Donde se 
desglosa valor y cantidad ejecutada de Placas de concreto 45,8 m2 + recubrimiento sintético canchas 464 m2. 
 
2.  No son legibles los documentos aportados Nos. 0080 y 0081, se sugiere remitir el documento legible para su verificación. 
 
Contrato No 2:30121301, el objeto es " Adecuación de las unidades deportivas del municipio de la Dorada conforme 
los grupos que a continuación se describen GRUPO 2: Adecuación unidad deportiva Renán Barco municipio de la 
Dorada - Caldas" 
 
1. En la Pág. 0082 al 0083, se puede evidenciar el certificado emitido por el municipio de la Dorada Caldas y suscrito por 
MARIA ZULAY TATIANA LEÓN ALZATE (Secretaria General y Administrativa) con fecha 07 de abril de 2015. Donde se 
desglosa valor y cantidad ejecutada de Placas de concreto 1696 m2, además de la fecha de entrega y recibo y acta de 
liquidación. 
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2.  No son legibles los documentos aportados Nos. 0084 y 0090, se sugiere remitir el documento legible para su verificación. 
 
Contrato No 3: 014, el objeto es " Contratar por el sistema de precios unitarios fijos sin formula de ajuste las obras 
de adecuación, reconstrucción, remodelación y obras de mantenimiento a baterías sanitarias, andenes perimetrales 
y polideportivos del centro de la industria, la empresa y los servicios del SENA Regional Huila" 
 
1. En la Pág. 0091 al 0100, se puede evidenciar el certificado y desglose de actividades realizadas durante el contrato 
emitido por el SENA y suscrito por JACQUELINE MOLANO URRIAGO (Coordinadora grupo de apoyo adtivo. Mixto) de 
fecha 19 de abril de 2013. Allí se desglosa valor, cantidad ejecutada en los siguientes ITEMS: 9.3 Construcción de placas 
para andenes en concreto de 3000 PSI, con e=0,10 ml, escobiado y rematado (190 m2), 9.4 Rampas de acceso para 
discapacitados en concreto de 3000 PSI, tipo espina de pescado e=0,10 (41 m2), 9.5 Rampas de acceso para vehículos en 
concreto de 3000 PSI, tipo espina de pescado e=0,15 (69,50 m2) y 1.1 Adecuación de la superficie, lavado con acido 
fosfólico para regular el ph del concreto (1530 m2), para un total de 1830 m2. 
 
Contrato No 4: 1240, el objeto es " Construcción de canchas múltiples (5 und), cancha sintética para microfootball 
(3 und), canchas de minifootball grama natural (2 und), gradería en concreto cubierta, vías y parqueaderos, 
cerramiento perimetral, vallas de protección e instalaciones eléctricas" 
 
1. En la Pág. 0102 al 0119, se puede evidenciar el certificado y desglose de actividades realizadas durante el contrato 
emitido por COMFAMILIAR y suscrito por DORIAN USECHE HERRERA de fecha 10 de febrero de 2015. Allí se desglosa 
valor, cantidad ejecutada en los siguientes ITEMS: CANCHAS MULTIPLES  5 UND -  4.2 Piso en concreto de f´c=3500 psi 
con e=10cm, dilatado en cuadricula tipo ajedrez, con sello de juntas tipo epoxico sikaflex color pendientado (45465,70 m2)+ 
CANCHAS SINTETICAS PARA MICROFUTBOL 3 UND - 5.2 Piso en concreto de f´c=3500 psi con e=10cm, dilatado en 
cuadricula tipo ajedrez, con sello de juntas tipo epoxico sikaflex color pendientado y terminado afinado con llana metálica 
(2759,71 m2) + CANCHAS DE MINIFOOTBALL GRAMA NATURAL - 6.2 Suministro e instalación de grama natural variedad 
optima incluye tierra vegetal para su sembrado (3920 m2) = total de 11379,26 m2 + (APLICA PARA ACTIVIDAD N,2) MOTO 
RUTA Y VIAS PEATONALES - 7.3 Suministro e instalación de piso en loseta de concreto de 40*40 incluye arena de 
soporte, frague y mortero de base 1.54 e=5 cm (3500 m2) + CONSTRUCCIÓN DE VIAS Y PARQUEADEROS 8.1 
Pavimentación de vías y parqueaderos en concreto hidráulico de f´c= 3500psi de e=15 cm; incluye barras de amarre en 
acero 1/2 con longitud de 0,45 m, cada 1 m sobre la vía existente y la ampliación de los parqueaderos que incluye 
nivelaciones (10.100 m2) para un total de 13600 m2. 
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De igual 
manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se recomienda su 
continuación en el proceso.  

 
B. JURIDICO: NO CUMPLE 

 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de carácter jurídico del proponente CONSORCIO PDR HUILA, se concluye que el mismo está NO HABILITADO 
JURÍDICAMENTE., por la siguiente razón: Los integrantes del consorcio, en su condición de personas naturales, 
no aportan la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales, según 
corresponda, del mes anterior a la fecha del cierre de la convocatoria, por lo que se les requiere para que 
subsanen este aspecto. 
 

C. FINANCIERO: CUMPLE 
 
Observaciones de  Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: 
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 La Carta de Cupo de Crédito aportada cuenta con un monto mayor o igual (>=) 20% del Presupuesto de 
la convocatoria. 

 El oferente que aporta el mayor valor de cupo de crédito cuenta con una participación superior al 30% 
dentro del consorcio. 

 Adjunta carta de certificación de cupo de crédito en original expedida por una entidad financiera vigilada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 El cupo de crédito certificado en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que está 
incorporada de manera explícita y específica en el texto de la certificación. 

 La carta de cupo de crédito contiene denominación completa e identificación de la entidad bancaria que 
expide la certificación. 

 Nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide la certificación. 

 La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente 
de oficina o sucursal que la expide o su equivalente. 

 La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto. 

 La fecha de expedición de la carta es inferior o igual a sesenta días (60) de antelación a la fecha de 
cierre de la convocatoria. 

 La carta de cupo de crédito cuenta con especificación puntual de que la empresa tiene aprobado un 
cupo de crédito en firme para el proyecto específico o programa de esta convocatoria, por un monto 
igual o superior al 20% del presupuesto definido para el presente proceso de contratación. 

 La carta de cupo de crédito, cuenta con una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la 
fecha de cierre de la convocatoria. 

 El cupo de crédito no se encuentra sometido a ninguna condición, salvo aquellas referidas al 
desembolso del crédito. 

 

Observaciones de NO Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: 

NINGUNA 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  FIDUCIARIA BANCOLOMBIA.S.A. 
 
Dado a los treinta (30) días del mes de octubre de 2015. 
 
 
ANEXO 1: MATRIZ EVALUACION REQUISITOS JURIDICOS 
 
 
 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona 

jurídica, deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal 

efecto lleve la Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE A folios 20 y 28

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras 

con domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa 

disposición de Código de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, 

situación que se entiende con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o 

domicilio en Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, 

mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el 

cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá 

ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre 

del plazo del presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el 

objeto a contratar.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la 

representación legal deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección, así como para comprometer a la 

sociedad.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo tres (3) año 

de constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución 

del contrato y diez (10) años más.
NO APLICA

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha 

autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de 

dicho documento, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El 

documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de 

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la 

propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

ampliada a 150%.
CUMPLE 58 a 59

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
NO APLICA

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona 

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la 

sucursal. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 

150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada 

a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría 

General de la República, del proponente en caso de persona natural y del 

proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se 

indique que no se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folios 61 a 62

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En 

caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, 

consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE A folios 61 a 62 Fecha de Expedición: 25 de septiembre de 2015

PROGRAMA PARQUES RECREO DEPROTIVOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-PRD-O-019-2015

OBJETO: "CONSTRUCCIÓN DE PARQUES RECREO - DEPORTIVOS EN URBANIZACIONES DONDE SE DESARROLLA EL PROGRAMA DE 100.000 VIVIENDAS – ZONA CENTRO GRUPO 6, CORRESPONDIENTE A LOS PROYECTOS:PARQUE AGRUPACIÓN E, PARQUE 

G1-G2 URBANIZACIÓN BOSQUES DE SAN LUIS “SKATE PARK.”.

REPRESENTANTE LEGAL: JOHN JAIRO ANDRADE

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO PRD HUILA

INTEGRANTES: 1) HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS 50%

2) JOHN JAIRO ANDRADE ROUILLE 50%



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el 

cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada 

deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de 

origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el 

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, 

sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los 

antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de la 

República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente 

y del representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no 

se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folios 64 a 65

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En 

caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, 

consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE A folios 64 a 65 Fecha de Expedición: 25 de septiembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el 

cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada 

deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de 

origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el 

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, 

sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los 

antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de la 

República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el 

que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y 

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del 

presente proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General 

del Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los 

aspectos referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá 

tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de 

Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de 

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) 

Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de 

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a 

que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá 

cumplir igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país 

del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente 

en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura 

pública deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia 

superior, deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber 

sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá 

constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la 

propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y 

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE A folios 13  a 17

Aseguradora: Confianza

No. Póliza: 07 CU 006332

No. Certificado: 07 CU009568

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima 

correspondiente.
CUMPLE 13

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o 

anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 14 Fecha de expedición: 15/10/2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los 

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 14 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor 

total del presupuesto del proyecto.
CUMPLE 14 91,928,398.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso 

deberá prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los 

plazos previstos para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y 

adjudicación del contrato y/o para la suscripción del contrato. La prórroga deberá 

ser por un plazo igual al de la ampliación o ampliaciones determinadas por la 

CONTRATANTE.

CUMPLE 14 16/10/2015 hasta 16/03/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

con NIT: 830.054.539-0

CUMPLE 14

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE 14

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 14

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio 

o de la unión temporal y su porcentaje de participación.
NO APLICA

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN 

DEL TERRORISMO



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no 

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de 

Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, 

con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio 

y/o sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único 

Tributario - RUT.

CUMPLE A folios 67  a 68

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, 

pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) 

ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que 

se encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina 

de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de 

seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia 

bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar 

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), 

deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante 

certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley 

esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el 

representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente 

es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración 

juramentada.

NO APLICA

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta 

obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social y aportes parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE

Los integrantes del consorcio, en su condición de 

personas naturales, deben aportar la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social y aportes parafiscales, según corresponda, del mes 

anterior a la fecha del cierre de la convocatoria, por lo 

que se les requiere para que subsanen este aspecto.

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente 

persona natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de 

las ramas de la ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta 

deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE A folio 124 y 125 El representante legal del consorcio es ingeniero civil

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se 

trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible 

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

acreditar este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El 

documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de 

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la 

propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en 

el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de 

ciudadanía o cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda 

de acuerdo con la normatividad vigente. La contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil se tendrá como documento válido en 

defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de extranjería.

CUMPLE A folios 10 a 11

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto 

a contratar.
CUMPLE A folio 10

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en 

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá 

designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o 

definitiva.

CUMPLE A folio 10
RL: John Jairo Andrade

RLS: Hugo Ferneli Diaz

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal 

podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los 

efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con 

los requisitos de autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos 

en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo 

acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE A folio 10
Se manifiesta que responderán solidariamente de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la 

propuesta y la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una 

vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 10
Hugo Ferneli 50%

John Jairo Andrade 50%



g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en 

consorcio o unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que 

acrediten que quienes lo suscribieron tenían la representación y capacidad 

necesarias (certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes. Si el representante legal 

tiene limitaciones para comprometer o contratar a nombre de la persona jurídica, 

deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta Directiva o, en su 

defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que conste que 

el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE A folio 11

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o 

jurídica nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los 

requisitos señalados.

CUMPLE

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la 

Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la 

propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 3

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de 

interés establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá 

verificada con  la suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 3

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus 

miembros tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 

días, consultar y dejar constancia)

CUMPLE
Se verifica en la pagína Web de la Policía Nacional que 

el Representante Legal no tiene antecedentes 

judiciales. 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos

no lo hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los

miembros del consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de

inhabilidades o incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los

miembros del consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna

prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos

de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que

impida la selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los

miembros del consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre

reportado en el Boletín de responsables fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los

miembros del consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre

reportando en el Boletín expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los

miembros del consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes

judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los

miembros del consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT.

1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable

no lo hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la

oferta o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los

requerimientos establecidos en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos

en los términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del

término otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha

autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de

dicho documento, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

PENDIENTE

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente CONSORCIO PDR HUILA, se concluye que el mismo  está NO HABILITADO JURÍDICAMENTE., por la siguiente 

razón:

Los integrantes del consorcio, en su condición de personas naturales, no aportan la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales, según corresponda, del mes anterior a la fecha del cierre de la convocatoria, por lo 

que se les requiere para que subsanen este aspecto.


